
 

 

 

 

LA DIRECTORA DE ACCESO A TIERRAS DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS  

HACE CONSTAR 

La Agencia Nacional de Tierras – ANT es una agencia estatal de naturaleza especial, del sector descentralizado 
de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, 
técnica y financiera, adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, creada bajo el Decreto Ley N° 2363 
del 7 de diciembre de 2015.  
 
El propósito del Gobierno Nacional es cumplir efectivamente el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 
y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, en armonía con la política de Estado de Paz Total, que 
conforme a lo previsto en el literal b) del artículo 2 de la Ley 2272 de 2022 requiere que se garanticen “los 
enfoques de derechos, diferencial, de género, étnico, cultural, territorial e interseccional en la construcción de 
las políticas públicas de paz”. 
 
 En el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 y las políticas del gobierno nacional se ha contemplado que la 
tierra será la base de la transición a un campo productivo, democrático y ambientalmente sostenible basado en 
la producción agroalimentaria, así como implementar la Reforma Rural Integral, a través de intervenciones en 
el ordenamiento territorial que faciliten la democratización de la tierra, lo que requiere el fortalecimiento de la 
presencia territorial de la ANT.  
 
Así mismo, el artículo 3° del Decreto Ley N° 2363 de 2015, dispone que “La Agencia Nacional de Tierras como 
máxima autoridad de las tierras de la Nación, tendrá por objeto ejecutar la política de ordenamiento social de la 
propiedad rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, para lo cual deberá gestionar el 
acceso a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre esta, promover su uso en 
cumplimiento de la función social de la propiedad y administrar y disponer de los predios rurales de propiedad 
de la Nación”.  
 
Para cumplir los propósitos del Gobierno en materia de reforma rural integral y la política de tierras, el Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural busca fortalecer la capacidad institucional de 
la Agencia Nacional de Tierras en las regiones, se permitirá atender los procedimientos administrativos a su 
cargo de una manera descentralizada, coordinada y priorizada de acuerdo a las características propias de cada 
territorio.   
 
Uno de los pilares trazados por parte del Gobierno Nacional a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y la Agencia Nacional de Tierras, es la adjudicación de tres (3) millones de hectáreas, la formalización de 
siete (7) millones de hectáreas y la implementación y puesta en marcha del catastro multipropósito.   
 
Que la Dirección de Acceso a Tierras de conformidad con lo establecido en el numerales primero al catorce del 
artículo 22 del Decreto Ley 2363 de 2015, es la encargada de “1. Proponer al Director General, en coordinación 
con la Oficina Jurídica y la Dirección de Gestión del Ordenamiento Social de la Propiedad, los criterios y 
lineamientos para adelantar los procesos de acceso a tierras, comprendiendo los de asignación del subsidio 
integral de reforma agraria, la adjudicación de bienes fiscales patrimoniales, adjudicación de baldíos apersonas 
naturales conforme al régimen general previsto en la Ley 160 de 1994, y a los regímenes especiales de 
adjudicación que se establezcan en reservas especiales de baldíos, la suscripción de contratos de explotación 
y en general formas alternativas de dotación de tierras que se formulen como instrumentos de acceso para 
sujetos de reforma agraria. 2. Proponer al Director General, en coordinación con la Oficina Jurídica y la Dirección  
 



 

 

 
de Gestión del Ordenamiento Social de la Propiedad, criterios y lineamientos para la administración de los 
bienes fiscales patrimoniales de la Agencia y de las tierras baldías de la Nación, desarrollo o ejecución de los 
procedimientos administrativos de transferencias de tierras baldías, celebración de contratos de 
aprovechamiento de baldíos con particulares, adjudicación de baldíos a entidades de derecho público, 
constitución de reservas de baldíos, seguimiento a los procesos de dotación de tierras y al cumplimiento de las 
limitaciones derivadas de las adjudicaciones. 3. Impartir directrices a las Unidades de Gestión Territorial en la 
ejecución de las funciones de competencia de la Dirección y de sus dependencias. 4. Analizar y suministrar la 
información necesaria a la Dirección de Gestión del Ordenamiento Social de la Propiedad, relacionada con la 
caracterización de los potenciales beneficiarios de los programas de acceso a tierras y los predios baldíos 
identificados a los que se les hubiera practicado el procedimiento de que trata el Capítulo 15 del Título 6 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, 
y las normas que lo modifiquen o complementen. 5. Aprobar las rutas jurídicas necesarias para generar acceso 
a tierras conforme a la caracterización realizada en el marco del barrido predial. 6. Administrar los bienes 
inmuebles extintos que fueron asignados definitivamente al Incoder por el Consejo Nacional de Estupefacientes 
con el objeto de implementar programas para el acceso a tierra a favor de sujetos de reforma agraria. 7. 
Gestionar la asignación definitiva de bienes inmuebles rurales sobre los cuales recaiga la acción de extinción 
de dominio administrados por el Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el crimen 
organizado, FRISCO para destinarlos a los programas de generación de acceso a tierras, de acuerdo al inciso 
2 del artículo 91 de la Ley 1708 de 2014. Para la asignación definitiva se deberán seguir los lineamientos 
establecidos por el Comité de que tratan los artículos 2.5.5.5.4 y 2.5.5.11.3 del decreto 2136 de 2015, una vez 
aprobada la asignación definitiva será la Agencia Nacional de Tierras la titular de la misma. 8. Adelantar y 
resolver, por delegación del Director de la Agencia, actuaciones y procedimientos administrativos relacionados 
con el acceso y administración de tierras. 9. Resolver en segunda instancia los recursos que se formulen en 
contra de las decisiones que tomen las dependencias a su cargo, en materia de acceso y administración de 
tierras.10. Adelantar los procesos de adquisición y expropiación de predios en los casos establecidos en los 
literales b) y c) del artículo 31 de la Ley 160 de 1994 bajo los lineamientos del Director de la Agencia. 11. Brindar 
los insumos para que el Consejo Directivo determine los criterios metodológicos para el cálculo de las 
extensiones constitutivas de Unidades Agrícolas Familiares -UAF- y para que fije las extensiones máximas y 
mínimas por Zonas Relativamente Homogéneas. 12. Proponer la delimitación y constitución de las zonas de 
reserva campesina y de desarrollo empresarial para aprobación del Consejo Directivo.13. Hacer seguimiento a 
la ejecución de los procedimientos administrativos para la delimitación y constitución de las zonas de reserva 
campesina y zonas de desarrollo empresarial. 14. Las demás funciones señaladas en la ley, aquellas que le 
sean asignadas y las que por su naturaleza le correspondan.” 
 
Que a partir del Decreto 2363 de 2015, se autorizó la creación de Unidades de Gestión Territorial, las cuales 

están determinadas en el en el Acuerdo 160 del 10 de mayo de 2021, en número, sede y distribución geográfica, 

así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

No. Unidad de Gestión 
Territorial 

Departamentos de Jurisdicción Sede 

1 Centro Bogotá D.C., Boyacá, Cundinamarca, Huila y 
Tolima 

Bogotá D.C. 

2 Oriente Casanare, Meta, Guaviare y Vichada Villavicencio 

3 Amazonía Amazonas, Caquetá, Guainía y Vaupés Florencia 

4 Nororiente Arauca, Norte de Santander y Santander; y 12 
municipio del Sur del Cesar (Chimichagua, 
Curumaní, La Gloria, Gonzáles, Gamarra. Río 
de Oro, Aguachica, San Martín y San Alberto). 

Cúcuta 
 
 
 
 

5 Caribe Guajira, Magdalena, Atlántico, San Andrés y 
Providencia; y 20 municipios del norte del 
departamento de Bolívar (Arjona, Arroyohondo, 
Brazuelo de Papayal, Calamar, Cartagena de 
Indias, Clemencia, El Guamo, Mahates, María 
La Baja, Norosí, San Cristóbal, San Estanislao, 
San Jacinto, San Juan Nepomuceno, Santa 
Catalina, santa Rosa, Soplaviento, Turbaco, 
Turbaná, Villanueva) y 13 municipio del norte 
del Cesar (Valledupar, Agustín Codazzi, 
Bosconia, El Copey, El Paso, La Paz, Pueblo 
Bello, La Jagua de Ibirico, Chiriguaná, Astrea, 
Manaure, Balcón del Cesar, Becerril y San 
Diego) 

Santa Marta 

6 Noroccidente Córdoba y Sucre; y 27 municipios del sur del 
departamento de Bolívar (El Carmen de 
Bolívar, Zambrano, Córdoba, Magangué, 
Cicuco, Talaigua Nuevo, Santa Cruz de 
Mompós, San Fernando, Margarita, Pinillos, 
Hatillo de Loba, Barranco de Loba, San Martín 
de Loba, El Peñón, Altos del Rosario, Achí, 
Tiquisio, Rioviejo, Regidor, Arenal, San Jacinto 
del Cauca, Montecristo, Morales, Santa Rosa 
del Sur, Simití, San Pablo, Cantagallo) 

Montería 

7 Occidente Valle del Cauca y Cauca Popayán 

8 Suroccidente Nariño y Putumayo Pasto 

9 Antioquia, Chocó y Eje 
cafetero 

Antioquia, Chocó, Caldas, Risaralda y Quindío Medellín 

 
 
Que mediante el Acuerdo No. 251 de 2022 “Por medio del cual se aprueban Unidades de Gestión Territorial al 
interior de la Agencia Nacional de Tierras y se dictan otras disposiciones”, en el cual se estableció la creación 
de treinta y dos (32) Unidades de Gestión Territorial, una por cada Departamento del territorio nacional, así: 
 
 
 

No. NOMBRE DE LA UGT SEDE 

1 Guajira Riohacha 



 

 

2 Cesar Valledupar 

3 Magdalena y San Andrés y 
Providencia y Santa 

Catalina 
 

Santa Marta 

4 
Atlántico Barranquilla 

5 Bolivar Cartagena de Indias 

6 
Norte de Santander San José de Cúcuta 

7 Sucre Sincelejo 

8 Córdoba Montería 

9 Antioquia Medellín 

10 Chocó Quibdó 

11 Santander Bucaramanga 

12 Boyacá Tunja 

13 Caldas Manizales 

14 Risaralda Pereira 

15 Quindío Armenia 

16 Arauca Arauca 

17 Casanare Yopal 

18 Tolima Ibagué 

19 Cundinamarca Bogotá D.C. 

20 Valle del Cauca Cali 

21 Cauca Popayán 

22 Nariño Pasto 

23 Huila Neiva 

24 Putumayo Mocoa 

25 Caquetá Florencia 

26 Meta Villavicencio 

27 Vichada Puerto Carreño 

28 Guainía Inírida 

29 
Guaviare 

San José del 
Guaviare 

30 Vaupés Mitú 

31 Amazonas Leticia 

32 San Andrés San Andrés 

 
Que mediante la Resolución No. 20231030014576 del 17 de febrero de 2023 “Por medio de la cual se efectúan 
unas asignaciones, se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, en la cual se estableció en el 
parágrafo del artículo primero: “Parágrafo del artículo 1: “PARÁGRAFO. Los funcionarios que desempeñan el 
cargo Experto Código G3 Grado 05, de las Unidades de Gestión Territorial, podrán igualmente adelantar y 
decidir los procedimientos y actuaciones administrativas tendientes a la formalización de predios privados, en  
 
 
los términos y con el alcance establecido en la Resolución 20221000298926 del 01 de diciembre de 2022.”. A 
su vez, el artículo 5 de la misma Resolución establece: “ARTÍCULO 5. DELEGAR en la Dirección de Gestión 
Jurídica de Tierras la función de resolver los recursos de apelación que se interpongan contra las decisiones 
adoptadas en primera instancia por los funcionarios que desempeñan el cargo de Experto Código G3 Grado 



 

 

05, de las Unidades de Gestión Territorial, en materia de clarificación de la propiedad, recuperación de baldíos 
indebidamente ocupados, extinción del derecho de dominio y deslinde de las tierras de la Nación.”. 
 
Así mismo, el parágrafo del artículo 7 de la citada Resolución, establece: “PARÁGRAFO: Los líderes de las 
Unidades de Gestión Territorial podrán igualmente adelantar y decidir los procedimientos y actuaciones 
administrativas relacionadas con la administración de los bienes baldíos y fiscales patrimoniales, la celebración 
y suscripción de contratos de aprovechamiento sobre baldíos con particulares y la apertura de folio de matrícula 
inmobiliaria sobre los baldíos de la Nación, en los términos y con el alcance establecido en la resolución 
20221000298926 del 01 de diciembre de 2022.”. De otra parte, el parágrafo del artículo 8 de la misma 
Resolución 20231030014576 del 17 de febrero de 2023, estipula: “PARÁGRAFO: Los líderes de las Unidades 
de Gestión Territorial o quien haga sus veces, podrán igualmente adelantar y decidir los procedimientos y 
actuaciones administrativas para la asignación de derechos en los términos y con el alcance establecido en la 
Resolución 20221000298926 del 01/12/2022.”. Que, a través de la Ley 2294 del 19 de mayo de 2023 “Por el 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”.”; se estableció 
como objetivo, “(…) sentar las bases para que el país se convierta en un líder de la protección de la vida a partir 
de la construcción de un nuevo contrato social que propicie la superación de injusticias y exclusiones históricas, 
la no repetición del conflicto, el cambio de nuestro relacionamiento con el ambiente y una transformación 
productiva sustentada en el conocimiento y en armonía con la naturaleza. Este proceso debe desembocar en 
la paz total, entendida como la búsqueda de una oportunidad para que todos podamos vivir una vida digna, 
basada en la justicia; es decir, en una cultura de la paz que reconoce el valor excelso de la vida en todas sus 
formas y que garantiza el cuidado de la casa común.”. 
 
Así mismo, para el cumplimiento de este objetivo, se establecieron 5 ejes de transformación, que son: 1. 
Ordenamiento del territorio alrededor del agua 2. Seguridad humana y justicia social. 3. Derecho humano a la 
alimentación. 4. Transformación productiva, internacionalización y acción climática. 5. Convergencia regional. 
Así mismo, y ya que el Plan Nacional de Desarrollo busca dentro de estos 5 ejes abordar de manera integral la 
implementación y cumplimiento del “Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una 
Paz Estable y duradera” suscrito el 24 de noviembre de 2016, se establecen herramientas, mecanismos y 
procedimientos, que buscan agilizar la implementación de la Reforma Rural Integral, con lo cual se busca un 
acceso a las tierras de manera más pronta y oportuna, para garantizar la reparación a las víctimas y actores 
del conflicto armado, velando por el acceso a la tierra a las poblaciones campesinas, afrocolombianas, raizales, 
indígenas con un enfoque diferencial, para con ello, establecer una verdadera reparación y cumplir con la 
protección de los derechos fundamentales de las poblaciones vulnerables, así como de los demás colombianos, 
desde un enfoque equitativo, de igualdad y trato digno y justicia social para toda la población. Actualmente, la 
precitada área no cuenta con el recurso humano mínimo requerido que le permita desarrollar sus funciones y 
dar cumplimiento a las metas establecidas en pro de misionalidad de la Agencia Nacional de Tierras y los 
lineamientos del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
Con el objetivo de consolidar a la Agencia Nacional de Tierras como máxima autoridad de tierras de la Nación 
como ejecutora de la política de ordenamiento social de la propiedad rural, orientada a mejorar las condiciones 
de vida de la población rural y de acuerdo con una de las apuestas más importantes del Gobierno Nacional, 
como es democratizar la tierra, generando acceso a un millón y medio (1.5) de hectáreas y la titulación de 3.9 
millones de hectáreas de pequeña y mediana propiedad rural. 
 
Es así, la Dirección de Acceso a Tierras, en el mes de marzo solicitó la autorización de doscientos veinte (220) 
profesionales para ejecutar el mismo objeto contractual, no obstante, en atención a las metas de formalización 
que se debe cumplir la Agencia para la actual vigencia en su segundo semestre, se hace necesario requerir mil 
(1000) profesionales adicionales para un total de mil doscientos veinte (1220), mediante contrato de Prestación 
de Servicios profesionales para que, durante el plazo acordado por las partes, apoye con la realización de las 
actividades necesarias para el cumplimiento de las metas establecidas para las Unidades de Gestión Territorial, 
los cuales han sido asignadas de acuerdo con la priorización en la entrega de resultados de formalización. 



 

 

 
En consecuencia, la Dirección de Acceso a Tierras tiene la necesidad de contar con mil doscientos veinte (1220) 
profesionales que presten el siguiente objeto contractual: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA LA EJECUCIÓN DE OBLIGACIONES ASIGNADAS POR PARTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS EN LAS UNIDADES DE GESTIÓN TERRITORIAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS.”, en 
razón a que la Dirección de Acceso a Tierras no cuenta con personal de planta suficiente con los conocimientos 
y experiencia para ejecutar la actividad. 
 

Adicional a lo anterior, considerando que la Agencia Nacional de Tierras no cuenta con personal de 
planta suficiente, pues en el caso de la Dirección de Acceso a Tierras cuenta únicamente con un (1) 
funcionario de planta, es necesario contar con personal vinculado a través de contratos de prestación 
de servicios de apoyo a la gestión para poder cumplir a cabalidad las funciones y carga operativa 
antes expuesta. 
 
Para lo anterior, la Dirección de Acceso a Tierras cuenta con el siguiente código PAABS para el desarrollo del 
precitado objeto contractual, los cuales se relacionan a continuación:  
 
 

Código PAABS 

PROV - 39 

 
 
 
 
 
 

DEICY LIZETH GOMEZ GOMEZ 
DIRECTORA ACCESO A TIERRAS 

 
 

Proyectó: Yeinner Arias - DAT  
Revisó: Laura Rodríguez – DAT  
Aprobó: DEICY LIZETH GOMEZ GOMEZ 
 

 

 

DEICY 
LIZETH 
GOMEZ 
GOMEZ

Firmado 
digitalmente por 
DEICY LIZETH 
GOMEZ GOMEZ 
Fecha: 
2025.06.19 
10:57:01 -05'00'



 

 

 

JUSTIFICACIÓN DE OBJETOS IGUALES 

LA DIRECTORA DE ACCESO A TIERRAS DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS  

HACE CONSTAR 

La Agencia Nacional de Tierras – ANT es una agencia estatal de naturaleza especial, del sector descentralizado 
de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, 
técnica y financiera, adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, creada bajo el Decreto Ley N° 2363 
del 7 de diciembre de 2015.  
 
El propósito del Gobierno Nacional es cumplir efectivamente el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 
y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, en armonía con la política de Estado de Paz Total, que 
conforme a lo previsto en el literal b) del artículo 2 de la Ley 2272 de 2022 requiere que se garanticen “los 
enfoques de derechos, diferencial, de género, étnico, cultural, territorial e interseccional en la construcción de 
las políticas públicas de paz”. 
 
 En el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 y las políticas del gobierno nacional se ha contemplado que la 
tierra será la base de la transición a un campo productivo, democrático y ambientalmente sostenible basado en 
la producción agroalimentaria, así como implementar la Reforma Rural Integral, a través de intervenciones en 
el ordenamiento territorial que faciliten la democratización de la tierra, lo que requiere el fortalecimiento de la 
presencia territorial de la ANT.  
 
Así mismo, el artículo 3° del Decreto Ley N° 2363 de 2015, dispone que “La Agencia Nacional de Tierras como 
máxima autoridad de las tierras de la Nación, tendrá por objeto ejecutar la política de ordenamiento social de la 
propiedad rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, para lo cual deberá gestionar el 
acceso a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre esta, promover su uso en 
cumplimiento de la función social de la propiedad y administrar y disponer de los predios rurales de propiedad 
de la Nación”.  
 
Para cumplir los propósitos del Gobierno en materia de reforma rural integral y la política de tierras, el Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural busca fortalecer la capacidad institucional de 
la Agencia Nacional de Tierras en las regiones, se permitirá atender los procedimientos administrativos a su 
cargo de una manera descentralizada, coordinada y priorizada de acuerdo a las características propias de cada 
territorio.   
 
Uno de los pilares trazados por parte del Gobierno Nacional a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y la Agencia Nacional de Tierras, es la adjudicación de tres (3) millones de hectáreas, la formalización de 
siete (7) millones de hectáreas y la implementación y puesta en marcha del catastro multipropósito.   
 
Que la Dirección de Acceso a Tierras de conformidad con lo establecido en el numerales primero al catorce del 
artículo 22 del Decreto Ley 2363 de 2015, es la encargada de “1. Proponer al Director General, en coordinación 
con la Oficina Jurídica y la Dirección de Gestión del Ordenamiento Social de la Propiedad, los criterios y 
lineamientos para adelantar los procesos de acceso a tierras, comprendiendo los de asignación del subsidio 
integral de reforma agraria, la adjudicación de bienes fiscales patrimoniales, adjudicación de baldíos apersonas 
naturales conforme al régimen general previsto en la Ley 160 de 1994, y a los regímenes especiales de 
adjudicación que se establezcan en reservas especiales de baldíos, la suscripción de contratos de explotación 
y en general formas alternativas de dotación de tierras que se formulen como instrumentos de acceso para 
sujetos de reforma agraria. 2. Proponer al Director General, en coordinación con la Oficina Jurídica y la Dirección  
 



 

 

 
de Gestión del Ordenamiento Social de la Propiedad, criterios y lineamientos para la administración de los 
bienes fiscales patrimoniales de la Agencia y de las tierras baldías de la Nación, desarrollo o ejecución de los 
procedimientos administrativos de transferencias de tierras baldías, celebración de contratos de 
aprovechamiento de baldíos con particulares, adjudicación de baldíos a entidades de derecho público, 
constitución de reservas de baldíos, seguimiento a los procesos de dotación de tierras y al cumplimiento de las 
limitaciones derivadas de las adjudicaciones. 3. Impartir directrices a las Unidades de Gestión Territorial en la 
ejecución de las funciones de competencia de la Dirección y de sus dependencias. 4. Analizar y suministrar la 
información necesaria a la Dirección de Gestión del Ordenamiento Social de la Propiedad, relacionada con la 
caracterización de los potenciales beneficiarios de los programas de acceso a tierras y los predios baldíos 
identificados a los que se les hubiera practicado el procedimiento de que trata el Capítulo 15 del Título 6 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, 
y las normas que lo modifiquen o complementen. 5. Aprobar las rutas jurídicas necesarias para generar acceso 
a tierras conforme a la caracterización realizada en el marco del barrido predial. 6. Administrar los bienes 
inmuebles extintos que fueron asignados definitivamente al Incoder por el Consejo Nacional de Estupefacientes 
con el objeto de implementar programas para el acceso a tierra a favor de sujetos de reforma agraria. 7. 
Gestionar la asignación definitiva de bienes inmuebles rurales sobre los cuales recaiga la acción de extinción 
de dominio administrados por el Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el crimen 
organizado, FRISCO para destinarlos a los programas de generación de acceso a tierras, de acuerdo al inciso 
2 del artículo 91 de la Ley 1708 de 2014. Para la asignación definitiva se deberán seguir los lineamientos 
establecidos por el Comité de que tratan los artículos 2.5.5.5.4 y 2.5.5.11.3 del decreto 2136 de 2015, una vez 
aprobada la asignación definitiva será la Agencia Nacional de Tierras la titular de la misma. 8. Adelantar y 
resolver, por delegación del Director de la Agencia, actuaciones y procedimientos administrativos relacionados 
con el acceso y administración de tierras. 9. Resolver en segunda instancia los recursos que se formulen en 
contra de las decisiones que tomen las dependencias a su cargo, en materia de acceso y administración de 
tierras.10. Adelantar los procesos de adquisición y expropiación de predios en los casos establecidos en los 
literales b) y c) del artículo 31 de la Ley 160 de 1994 bajo los lineamientos del Director de la Agencia. 11. Brindar 
los insumos para que el Consejo Directivo determine los criterios metodológicos para el cálculo de las 
extensiones constitutivas de Unidades Agrícolas Familiares -UAF- y para que fije las extensiones máximas y 
mínimas por Zonas Relativamente Homogéneas. 12. Proponer la delimitación y constitución de las zonas de 
reserva campesina y de desarrollo empresarial para aprobación del Consejo Directivo.13. Hacer seguimiento a 
la ejecución de los procedimientos administrativos para la delimitación y constitución de las zonas de reserva 
campesina y zonas de desarrollo empresarial. 14. Las demás funciones señaladas en la ley, aquellas que le 
sean asignadas y las que por su naturaleza le correspondan.” 
 
Que a partir del Decreto 2363 de 2015, se autorizó la creación de Unidades de Gestión Territorial, las cuales 

están determinadas en el en el Acuerdo 160 del 10 de mayo de 2021, en número, sede y distribución geográfica, 

así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

No. Unidad de Gestión 
Territorial 

Departamentos de Jurisdicción Sede 

1 Centro Bogotá D.C., Boyacá, Cundinamarca, Huila y 
Tolima 

Bogotá D.C. 

2 Oriente Casanare, Meta, Guaviare y Vichada Villavicencio 

3 Amazonía Amazonas, Caquetá, Guainía y Vaupés Florencia 

4 Nororiente Arauca, Norte de Santander y Santander; y 12 
municipio del Sur del Cesar (Chimichagua, 
Curumaní, La Gloria, Gonzáles, Gamarra. Río 
de Oro, Aguachica, San Martín y San Alberto). 

Cúcuta 
 
 
 
 

5 Caribe Guajira, Magdalena, Atlántico, San Andrés y 
Providencia; y 20 municipios del norte del 
departamento de Bolívar (Arjona, Arroyohondo, 
Brazuelo de Papayal, Calamar, Cartagena de 
Indias, Clemencia, El Guamo, Mahates, María 
La Baja, Norosí, San Cristóbal, San Estanislao, 
San Jacinto, San Juan Nepomuceno, Santa 
Catalina, santa Rosa, Soplaviento, Turbaco, 
Turbaná, Villanueva) y 13 municipio del norte 
del Cesar (Valledupar, Agustín Codazzi, 
Bosconia, El Copey, El Paso, La Paz, Pueblo 
Bello, La Jagua de Ibirico, Chiriguaná, Astrea, 
Manaure, Balcón del Cesar, Becerril y San 
Diego) 

Santa Marta 

6 Noroccidente Córdoba y Sucre; y 27 municipios del sur del 
departamento de Bolívar (El Carmen de 
Bolívar, Zambrano, Córdoba, Magangué, 
Cicuco, Talaigua Nuevo, Santa Cruz de 
Mompós, San Fernando, Margarita, Pinillos, 
Hatillo de Loba, Barranco de Loba, San Martín 
de Loba, El Peñón, Altos del Rosario, Achí, 
Tiquisio, Rioviejo, Regidor, Arenal, San Jacinto 
del Cauca, Montecristo, Morales, Santa Rosa 
del Sur, Simití, San Pablo, Cantagallo) 

Montería 

7 Occidente Valle del Cauca y Cauca Popayán 

8 Suroccidente Nariño y Putumayo Pasto 

9 Antioquia, Chocó y Eje 
cafetero 

Antioquia, Chocó, Caldas, Risaralda y Quindío Medellín 

 
 
 
Que mediante el Acuerdo No. 251 de 2022 “Por medio del cual se aprueban Unidades de Gestión Territorial al 
interior de la Agencia Nacional de Tierras y se dictan otras disposiciones”, en el cual se estableció la creación 
de treinta y dos (32) Unidades de Gestión Territorial, una por cada Departamento del territorio nacional, así: 
 
 
 

No. NOMBRE DE LA UGT SEDE 



 

 

1 Guajira Riohacha 

2 Cesar Valledupar 

3 Magdalena y San Andrés y 
Providencia y Santa 

Catalina 
 

Santa Marta 

4 
Atlántico Barranquilla 

5 Bolivar Cartagena de Indias 

6 
Norte de Santander San José de Cúcuta 

7 Sucre Sincelejo 

8 Córdoba Montería 

9 Antioquia Medellín 

10 Chocó Quibdó 

11 Santander Bucaramanga 

12 Boyacá Tunja 

13 Caldas Manizales 

14 Risaralda Pereira 

15 Quindío Armenia 

16 Arauca Arauca 

17 Casanare Yopal 

18 Tolima Ibagué 

19 Cundinamarca Bogotá D.C. 

20 Valle del Cauca Cali 

21 Cauca Popayán 

22 Nariño Pasto 

23 Huila Neiva 

24 Putumayo Mocoa 

25 Caquetá Florencia 

26 Meta Villavicencio 

27 Vichada Puerto Carreño 

28 Guainía Inírida 

29 
Guaviare 

San José del 
Guaviare 

30 Vaupés Mitú 

31 Amazonas Leticia 

32 San Andrés San Andrés 

 
Que mediante la Resolución No. 20231030014576 del 17 de febrero de 2023 “Por medio de la cual se efectúan 
unas asignaciones, se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, en la cual se estableció en el 
parágrafo del artículo primero: “Parágrafo del artículo 1: “PARÁGRAFO. Los funcionarios que desempeñan el 
cargo Experto Código G3 Grado 05, de las Unidades de Gestión Territorial, podrán igualmente adelantar y 
decidir los procedimientos y actuaciones administrativas tendientes a la formalización de predios privados, en  
 
 
los términos y con el alcance establecido en la Resolución 20221000298926 del 01 de diciembre de 2022.”. A 
su vez, el artículo 5 de la misma Resolución establece: “ARTÍCULO 5. DELEGAR en la Dirección de Gestión 



 

 

Jurídica de Tierras la función de resolver los recursos de apelación que se interpongan contra las decisiones 
adoptadas en primera instancia por los funcionarios que desempeñan el cargo de Experto Código G3 Grado 
05, de las Unidades de Gestión Territorial, en materia de clarificación de la propiedad, recuperación de baldíos 
indebidamente ocupados, extinción del derecho de dominio y deslinde de las tierras de la Nación.”. 
 
Así mismo, el parágrafo del artículo 7 de la citada Resolución, establece: “PARÁGRAFO: Los líderes de las 
Unidades de Gestión Territorial podrán igualmente adelantar y decidir los procedimientos y actuaciones 
administrativas relacionadas con la administración de los bienes baldíos y fiscales patrimoniales, la celebración 
y suscripción de contratos de aprovechamiento sobre baldíos con particulares y la apertura de folio de matrícula 
inmobiliaria sobre los baldíos de la Nación, en los términos y con el alcance establecido en la resolución  
 
 
20221000298926 del 01 de diciembre de 2022.”. De otra parte, el parágrafo del artículo 8 de la misma 
Resolución 20231030014576 del 17 de febrero de 2023, estipula: “PARÁGRAFO: Los líderes de las Unidades 
de Gestión Territorial o quien haga sus veces, podrán igualmente adelantar y decidir los procedimientos y 
actuaciones administrativas para la asignación de derechos en los términos y con el alcance establecido en la 
Resolución 20221000298926 del 01/12/2022.”. Que, a través de la Ley 2294 del 19 de mayo de 2023 “Por el 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”.”; se estableció 
como objetivo, “(…) sentar las bases para que el país se convierta en un líder de la protección de la vida a partir 
de la construcción de un nuevo contrato social que propicie la superación de injusticias y exclusiones históricas, 
la no repetición del conflicto, el cambio de nuestro relacionamiento con el ambiente y una transformación 
productiva sustentada en el conocimiento y en armonía con la naturaleza. Este proceso debe desembocar en 
la paz total, entendida como la búsqueda de una oportunidad para que todos podamos vivir una vida digna, 
basada en la justicia; es decir, en una cultura de la paz que reconoce el valor excelso de la vida en todas sus 
formas y que garantiza el cuidado de la casa común.”. 
 
Así mismo, para el cumplimiento de este objetivo, se establecieron 5 ejes de transformación, que son: 1. 
Ordenamiento del territorio alrededor del agua 2. Seguridad humana y justicia social. 3. Derecho humano a la 
alimentación. 4. Transformación productiva, internacionalización y acción climática. 5. Convergencia regional. 
Así mismo, y ya que el Plan Nacional de Desarrollo busca dentro de estos 5 ejes abordar de manera integral la 
implementación y cumplimiento del “Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una 
Paz Estable y duradera” suscrito el 24 de noviembre de 2016, se establecen herramientas, mecanismos y 
procedimientos, que buscan agilizar la implementación de la Reforma Rural Integral, con lo cual se busca un 
acceso a las tierras de manera más pronta y oportuna, para garantizar la reparación a las víctimas y actores 
del conflicto armado, velando por el acceso a la tierra a las poblaciones campesinas, afrocolombianas, raizales, 
indígenas con un enfoque diferencial, para con ello, establecer una verdadera reparación y cumplir con la 
protección de los derechos fundamentales de las poblaciones vulnerables, así como de los demás colombianos, 
desde un enfoque equitativo, de igualdad y trato digno y justicia social para toda la población. Actualmente, la 
precitada área no cuenta con el recurso humano mínimo requerido que le permita desarrollar sus funciones y 
dar cumplimiento a las metas establecidas en pro de misionalidad de la Agencia Nacional de Tierras y los 
lineamientos del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
Con el objetivo de consolidar a la Agencia Nacional de Tierras como máxima autoridad de tierras de la Nación 
como ejecutora de la política de ordenamiento social de la propiedad rural, orientada a mejorar las condiciones 
de vida de la población rural y de acuerdo con una de las apuestas más importantes del Gobierno Nacional, 
como es democratizar la tierra, generando acceso a un millón y medio (1.5) de hectáreas y la titulación de 3.9 
millones de hectáreas de pequeña y mediana propiedad rural. 
 
 
 
 



 

 

millones de hectáreas, la Dirección de Acceso a Tierras, tiene la necesidad de contar con los servicios de un 
grupo de  doscientos veinte  (220) profesionales que presten el siguiente objeto contractual: “PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA EJECUCIÓN DE OBLIGACIONES ASIGNADAS POR PARTE DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS EN LAS UNIDADES DE GESTIÓN TERRITORIAL PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE METAS.”, que cuenten con una de las siguientes disciplinas académicas: ciencias de la 
administración, ciencias humanas, ciencias de la salud, arquitectura, geología, geografía, ingeniería agrícola, 
ingeniería geográfica, ingeniería civil, ingeniería ambiental, ingeniería topográfica, ingeniería catastral, 
ingeniería catastral y geodesta, ingeniería agrónoma, ingeniería agroindustrial y/o afines, que cuenten con la 
experticia e idoneidad para que, durante la presente vigencia y dentro del plazo del contrato para el desarrollo 
de múltiples actividades relacionadas con la gestión de las Unidades de Gestión Territorial que repercuten en 
el logro de los fines operacionales y misionales de la Entidad. 
 
En consecuencia, la Dirección de Acceso a Tierras tiene la necesidad de contar con doscientos veinte  (220) 
profesionales que presten el siguiente objeto contractual: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA LA EJECUCIÓN DE OBLIGACIONES ASIGNADAS POR PARTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS EN LAS UNIDADES DE GESTIÓN TERRITORIAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS.”, en 
razón a que la Dirección de Acceso a Tierras no cuenta con personal de planta suficiente con los conocimientos 
y experiencia para ejecutar la actividad. 
 
Para lo anterior, la Dirección de Acceso a Tierras cuenta con el siguiente código PAABS para el desarrollo del 
precitado objeto contractual, los cuales se relacionan a continuación:  
 
 
 

Código PAABS 

PROV - 39 

 
 
 
 
 
 

DEICY LIZETH GOMEZ GOMEZ 
DIRECTORA ACCESO A TIERRAS 
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Revisó: Laura Rodríguez - DAT 
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